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EXPOSICION
SENOx: La opinión pública, repre-

sentada por elementoa sociales de la
agricultura, la industria y el comer-
cio, demanda con imperio hace ya
tiempo una reviaión fundamental de
1aa tarifas y de los Fervicios de trans•
porte por ferrocarril.

Atento el Ministro que suscribe á
loa latidos`de la opinión pública, que
denuncian en este caeo neceeidadea
nacionales bondamente sentidas, y
que demandan con urgentes apremios
soluciones de Gobierno, y correspon-
diendo además á la invitación hecha
^ ehte Ministerio en Real orden de 15
de Junio último, no po3ia desoir estos
^lamores un momento más, y se pro•
pone buacar, ccn auailio de todos, re-
^edio á esta eituación deplorable.

Cuando ae hicieron las diferentes
^oncesionea de ferrocarriles se esta•
bleciercn reglas y tarifas, teniendo
en cuenta el desarrollo agricola, pe•
cuario, induatrial v comercial de ]a
época, y los probables desarrollos, asi
como la fijación de precios no pudo
eustraerse á la comparacian con los
de arrastre por fueraa animal, por lo
que^ y aun aiendo elevadas, habían
de parecer entcitces baratas !as tarí-

i7n meY. . . .
Z'ri^neet^ a. . .•
&eih mesea. . .
Pn a^^. . . ,

rT',F^ II& OŬIIL^Uite i 6BFita&, ;

Lae Lapes, órdeaea y ananoios que g^c ncandan publiccr azr
Io9 l^ólettisies O^ciales ao haan do remitir al3efe polftioo xe ,yeC•••
tivo, pcz onyo ooudnato se pasarán á loa sáitoras da Ic^ man-
oionadoa paxióclicoe.

(Ordonee de 2 de Abril, do S y`ll de Octsbre de ;fl64.)

Los eeij:ore^, Secratarias cuida.ráu bejc eu más astrecha
ze$pcnssbilidad, de conearvar los ni^meroo de eate Bflraorziv,
oulooeivuadoa para sn encaadernación, qiae det^eráverifionr^®

s:'. iinal de cada a$^. :

ADC^IiTE?ZOIA. Conforme can la oonclición ^° del plidg°

que lia a®reíd^a ^e baae par:^ la ^;ubaete; no se insertará nin$ún
sdicw ó annnoiv quc sea áinstancia do p:irtc sin quo aburen
los interedadoe al iml;orto do bn publiceción, ó garanticen e^
pago, á razbn de 25 céntimcs pcr linea 6 purto de ella, p:w

rsnta de u^aros eneltoe A 40 cl;ntimos.

^

. . ^ iTn moa. . . . . . q i

. • $ 2b ^'rimestre. 11 2G'

. , lt f.ti^ a.;is ^,csc;s. 22 óC
. • t:3 31 n :s^$. . 4fi '

^i s^•r..^rG e^etso, á^ -.c'^:L^?;LCS dY ^i6EEiLF.

ti•e ,.-:^}ioc. :^.^.w► :ow da^cr,, axcm^xo los do»^:^y^os ► .

;ZU1'A. I.^lYL`£i^',ri;`i'd:i..--7x:ss^^s3iaiiueente qce Ios se5os.es

A.lcal^.:^t. ) ^qc^eiasios RO(:tba.R dStB 1^f1LY0TIN (iispondrbn gne

s^ ^-e ^t: a.;cssupl^ ^^ ed aitio dk ccsturnbre, doizde permPane-

naré. )~aertn ©'_ z acibo del ndmaro ai^iente.

faa del ferrocarril, que satiEfacían ^^
procedimientos tan costoaos y anti i

i

guos. r
Desde entonces ha pa^ado mucho

tiempo y no ha pasado en vano. Sa
han eatablecido nuevoe cultivos se ^
han deyarrollado nuevas industrias, t

ofrecen de unas plazaa á, otras dei ín•
terior diforencias de prer,iob formida-
b'ea, Esto no sucederiu ai los trans•
portes ferroviarios tuvier^^n la debida
economía, si el servicio de f rrocarri
i©s ofreeiese ia rapidez y la elasticidad
llecosarias. Esta situación iusoeteni•

se dan al mercadv nuevoa productos, ^^^•^e c.,ucribuyo i5. la ngrava.cl0n dei

bes, y todo esto demanda comuníca ^

han surgido nuevas y crecientes nece- ^
sidades, se lta muItiplicado notoria ^
mente la pob^ación de taa grandes ur j

ciones rápidas, económicaa y bien cr-
ganizadas.

Las mismas Campaiiías ferrovia•
riaa lo reconocen así por el hecho de
someter con frecuencia á ]a aproba•
ción de este 3Zinisterio tarifas cspe-
cialee. Esas tarifas significan la egis-
tencia de necesidades que no puAden
satisfacerBe con las reglaa comunes,
con las tarifaa aefialadas como limi•
tes en laa concesiones. Pero esas tari-
fas especia!es presentan, entre otros,
dos graves peligros que ya han aid.o
señalados: 1.°, que por su multiplíci•
dad y eu casuismo, producoa confu•
aión en los eapedicionarios, hasta el
punto de ser hoy dificii entenderse en
la aplicacíón convenieuto de cada
una; 2.°, que la concesibn de esas ta•
rifas en trayectos limitados y para
ciertos productos y regiones, favore•
ce, si, á Ia región que Ias utiliza, pe-
ro origina b puede or:ginar dafio y d9-
preciación en tos productoa análogos
d© regiones que carecen de anúlogas
ventajas.

Demostración palmari^ de quo las
tarifas y los servicios actua!es no bae-
tan al tráfico moderno, ee encuentra
diariamente en las cotizeciones de las
mercados e^p>iñoles. Los precios de
muchoR articulos de primora necesi-
dad, los de muchos pro^ducto^ agrico•
las que constituyen base de alimenta•
ción humana, y las de otros que sir•
ven á la aiimentación del ganado,

4Ydi^c:l^i?^Gi^J2V F^SYi3'i^UF.^,R

AIi O^AIfOIñA YOtlótab.

cosnple,jo prob!oma de las subsisten-
cias, y se da et caso lamentable de
yue la buena r;cseclla de unas regio-
no^ apenas remedia las escasecos de
otras, porque las actaalea tarifas, al
hxcer el trausporte, recargan los pre•
cios de una manera considerable.

Ejemplo de ello es lo que ocurre con
los trigos y harinas oatranjeros. , EI
Eytado, buscando alivio á Ja careytía
de la alimentación, se impuso el sa-
crificio cuantioso do reducir tempo•
ra.lmente los derechos arancelarios
que pagan el trigo y las harinas. Sa
ha logrado de este modo cierta brzra^
tura relativa en pob!aciones de las
costaa que recíben directamente esas
artículas; pero ei beneficio no llega á
los pueblos del interior, porque las
tarifas ferroviarias constituyen un
obstáculo insuperable para tograr la
apetecida economía.

Así, ol sacrificio del Estado, mer-
mando voIuntariamente aus rentas
para aliviar de algún modo las esca-
seces y laa careatias, resulta casi por
completo ineficaz, á causa de las vi•
gent©s tarifas,

Y se da el caso de que el transpor-
to de algunos productos alimenticios
de reducido precio cuesta tanto ó más
qu3 el valor de eaos productos, los
c•ua!es duplican aus precios en el mo•
menco de tomar el tran. •

Aun produce ia carestia de las ac•
tuales tarifas otros dafios de impor-
tancia. Es un hecho indudable que las
e^tensas cu©ncas carboniferas de Ea
paiia, que ocupan más de 40•000 hec•
táreas, apenas Ee exp'otan en una

pequeii;^ parte porque eI mineral,
pueato en los Centros fabrilea, reaultt^
á prec•io máa elevado que ol carbón
extranjero, dei cual importamos la,
enormo suma de unos dos mii;ones dc^
toneíadaa al año.

La cosecha actual, y especia'men:-
te la de cebada, la de forrajey y.,usr••
to sírve para la alimentación del g^r-
nado, ae ha pordido ca5i del tado e.^
ciertas co ►narcas de Andalucia y la,
Mancha. Los ganaderos y loa miamo^
labradores se ♦en en peligro de ruina
inminente porque los piensos tcma.n
procios elevadisimos, abrumadores.
De otras regiones podría atendecse en
parte á esa noceaidad, y asi la crisi^
sería menos aguda, y el peligro áe
ruina menos amenazador é inminen-
te. Pero las tarifas dificultan esta so-
lución, cuando no la impiden, porqu•e
de nada sirve ilavar lo que hace falta
si cuando llega al lugar del consumm
ha tomado ya; por efecto del trans-
porte, los miamoa altoe precios que
quieren evitarse y que hacen Ia situ^-•
ción insostenible.

Estos hechos y otros que no se oc,ui-
tan á la alta prudoncia de V. ^., mue-
ven al ^iinistro que suscribe á ponF^
mano en la cuestión desde el primer
momento sin aplazamientoa que se••
rían dañosos é inegcusables.

Pero no puede olvidarse tampoe^
quo las Compañias ferroviarias ae
han constituído con arreglo á las 1^+-•
yes del Estado, tienen derechos y de-
beroe, han invertido cuantiosos cap;^-
ta!es en la canNtrucción y ezplota•-
ción.de las lineas, y atraviesan u^za^
situación menos halagiieiia de la que
fuera de desear. Participan inevita •
blemente de Ia crisis general dr;: pai3 f
y ocurre esta curiosa antiuomia, l^o•
gún las Compaíiías, 1as tarifas son y
tienen que eer caras porque bay poca
tranyport©; segít;^ los producteres,

hay poco transporte po*que 1 xs tarif^±^D

O
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^on caras. Prec^--o es, en bien de to • dad le incumben y reclama en el ar-

^^os, de la Nación y de las Compaíiiae , ticulado del Rea[ decreto, así-como ha
t•omper este circulo vicioao, armoni ^ tomado, cual le correspondía, la ini•
^^ar loa intereses de todoa para que el ^ ciativa para armonizar los iuteresea
aumento de circulación y de tráflco contrapueatos, más en apariencia que
^eneflcie á la Nación, eín quebranto ; en real,dad, que en eata cuestión sur
de los intereses juatos y legitimos de ' gen.
las Empreeae, recordando al efecto ^ Pero la índole del probiema y la

precedentas tan laudables oomo el in- : naturaleza de este Ministerio, que re-
."orme emitido por la Comisión creada ^ presenta en los intereses nacionales
por Real decreto de 46 de Junio de ; el augilio antes que la reetricción, la

1882. El Ministro qtie suacribe tie• ! protección solicita del Poder más que
ne e^. flrme propósito de atender 1as ^ la lucha autoritaria con aquétloa,
múltiplea y legitimas neceaidadea de ^ obligan á buscar en primer término
;a industria y del comercio, y ha de ' caminoa de armonía, eon los cuales

procurar'o ein enemiga alguna contra ae llegará al reaultado apetecido, ó

?ns Compañíaa, ain prejuicios, sin ez• ae lograrán al menos orientaciones
sin apasionamientoa den- ^ seguraa y datos ciertoa acerca de lasclusivismos ,

^ro de las leyea, pero decidido á llegar
hasta donde fo demandan loa intere•
ees generales del pais, que están por
encima de todo y de to•ioa.

Para procader con pleno conoci-
rsiento de causa; para evitar todo pe•
iigro de error; para recoger plena-
mente, imparcialmente, los latidoa
de la opinión pí^b'ica; para eacuchar
:odos los interesea egítimos, todaa lae
aspiracionea justas, todas las recla-
maciones fundadas, el que auscribe
cree eonveniente 'a reunión en Ma
drid de una conferencia ferroviaria,
aolicítada ya por ia asamb ea general
de las Cámaras de Comercio celebra
da en Barcelona, á la cual asietan re-
presentantes de todas las entidades
productorao de laa misma•t Compa-
^ias, de loa organismos provincia ea;
en suma, de todos los elementos ó cla-
seg eociwiea que puedan contribuir al
mejor esclarecimiento do esta cuea-
tión, de notoria, de capitalísima im-
portancia para el paíe. lieunidos eaos
delegados, podrán discutir amplia•
mente, aportando cuantos datos crean
áti'es, proponiendo las mejoras y re•
^ormas que eatimen necesarias, así en
laa tarifas como en l09 demás aervi-
cios, y aquilatando con sereno deba•
^e las conveniencias, las ventajae, los
peligros de las ^reformae que ae pro-
pongan. Cree el Ministro que suscri-
be que este procedimiento ofrece ma-
yorea ventajas para esclarecer la
cueatión que lae informaciones escri•
tas mandadas hacer en otrae ocasio•
nea y que han sido ineñcacea.

Por otra parte, como eata cuestión
^ferroviaria ae liga muy directamente
con la crisis económica general del
pais y aún con la aguda criaia de al-
gunas regionea agrícolaa, y como,
además, el que suscribe quiere evitar
todo aplazamiento en el eetudio y en
la reaolución, hasta donde las leyes
eonsientan, de eate problema impor-
tantíaimo, propone á V. bi. q^ue Is
conferencia se reuna en eate miamo
mee de Julio, pues no cabe dudar del
patriotíamo de los Delegadoa elegidos
por todas laa entidadea que acudirán

►̂ esta Corte. aunque la época no aea
ls máa frecuentemente usada para re-
uniones de este iinaje.

vo desconoce el (lobierno ni olvida
ioe medioa que las leyes le conceden
para intervenír en :a solución de este '
problema; no pone en duda la e8ca- _
^^ia de aqn811oa, y menoe rehuye la ^
decisión cuya fórmula y reaponeabili- r

necesidades y aspiracionea naciona•
les, con los cuales habrá flrme base
para las resoluciones gubernativas,
que llegado el caso no aerían tardiae
ni ambiguas.

Sólo queda por azponer, y apenas

si necesita justiflcación, el crit©rio se-

guido para la designación da repre

eentantes, conflándola en todo caso á

los organismos directos de cada enti-

dad, ya por ser la representación más

genuina de ella misma, ya por evitar,

dada la fecha de laa conferencias, las

dilaciones consiguientes á la reunián

de Juntas ó Asambleas ,qeneralea, ya
por seguir un criterio uniforme sobre

la variedad de los estatutos de cada

Asociación, ya, flnalmente, porquo

siendo la designación en este caso un

derecho que el Poder público otorga,

puede concederlo á quíen crea más
conveniente.

Fundado en eatas consideraciones,
el ^inistro que suscribe tiene la hon-
ra de aometer á la aprobación de
V. M. el siguiente proyecto de de•
creto.

Madrid 7 de Julio de 1906.-SEI10R:
A L. R. P. de V. M., Alvaro Figueroa.

REAL DECRl^TO

De acuerdo con el Consejo de Mi•
nistros y á propuesta del de Agricul-
tura, Industria, Comercio y Obras
públicas,

Vengo en decretar:
Articulo 1.° Se convoca una con-

ferencia de los representantes de la
riqueza nacional y Empresas ferro
viarias, con objeto de estudiar y pro
poner al Gobierno laa medidaa que,
procurando la armonía de loe respec•
tivos intereses, pongan remedío al
actual encarecimiento de loa transpor•
tes y á laa diHcultades que para la ra-
pidez, facilidad y buenas condiciones
de óstos existan.

Art. 2.° La conferencia se reunirá
en Madrid el dia 24 del corriente mea
de Julio.

Art. 3.° $erá Presidente de esta
conferencia el Ministro de Agricaltu
ra, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, al que sustituirán los Directo-
res generales de Obras públicas y de
Agricultura, Induetria y Comercio,
por el orden que se ezpresan.

Además de eatos fuacionarioa po
drán concurrir aquellos otros que por
sus eepeciales conocimientoa ó por
tener á su cuidado loe diatintoa ramos
de la riqueza públíca fueran designa•
doe por e134iaiatro de Agricuttura.

Art. 4.° A esa conf©rencia concu•
•' rrirán representantes designados por
; las Juntas ú organiamos directivos de
^ lae aiguientes Corporaciones ó Asocia•,
? ciones:
^ Cámarae oflciales de Comercio, In•
^ duatría y Navegación.

Cámaras agrícolaa oficialee.
Aeociación de Ganaderos.
Comunidades de labradores oficial•.

; mente crn3tituidas.
; Instituto Agrícola Catalán de San
i Isidro.

Federaciones agrícolas.
Fomento del Trabajo Nacional.
Liga de las Sociedades anónimaa

de España.
Cada una de las entidadre citadas

podrá designar un representante, y
del mismo derecho gozará cualquier
otra no enumerada y de fines é im
portancia análogoa á los de aquellas,
que lo solicite y obtenga del Ministro
de Agricultura.

Art. 5.° Cada Compañía de ferro•
carrilea tendrá dos representantes,
designadoe por el respectivo Consejo
de administración.

Art. 6:° Lae concluaiones votadas
en la conferencia, asi como l^s votos
particulares, si los hubiera, se ele•
varán al Gobierno con carácter de
informes puramente consultivos, á fin
de que aquél adopte, con la mayor
urgencia posible, las resoluciones de
ap icación inmediata que estuvieren
dentro de sus atribuciones, y en su
caeo prepare loa proyectos de ley que
juzgare necesarios.

ort. 7.° La dure^ción, orden y for •
ma de las deliberaciones, y en gene-
ral cuanto sea conducente al cum-
plimiento de este decreto, se deter-
minarán en un reg ►amento; quedando
autorizado el Ministro de Agricultura
para dictar aquél y las demás dispo
siciones que eg^ja la reunión de la
conferencia.

Dado en Palacio á siete de Julio de
mil novecientos cinco.-aLFONSO.
-E1 Ministro de Agricultura, Indus-
tria, Comercio y Obras públicas, AZ
naro Figueroa.

KEGLAIIEN :I'O

para la confazencia sobre tzanspoz-
tee por fezzocaxzil, publicado en
virtñd de 1: autorizaaión coacedida
pozReal dvcreto de 7 de los corrien-
tee. y paza ejeoución del mismo.

CAPÍTULO PRI;dERO

DE LA DESIGNACIÚN DE REPRESEN•

TANTES

Articulo 1.° Aun cuando no reci-
ban invitación eapecial, ee entende•
rán convocadas con la sola publica
ción del presente reglamento y del
Reai decreto que le precede todas las
Corporacionea ó Asociacionea que el
miamo enumera, y, en su consecuen-
cia, deberán proceder á la designa-
cíbn del repreaentante que á cada una
correspanda.

Art. 2.° Los representantes debe-
rán pertenecer, por reg^a general, á
la entidad que loa deaigne. Esto no
obstanto, las Asociacionea sin carác•
ter oficial, y que no estavieaen domi•
ciliadae en biadrid, podrán estar re-
presentadas, si asi lo acuerdan sua

0

0
^ Juntae directivas, por personas qua

no pertenezcan á e9tas.
Art, 3.° AI hacerde la deoignacióa

de repreqentantea se les entreeará por
la entidad respectiva cert^flcación
que acredite la personalidad del de•
aignado y exprese la relación que con
aquélla tuviera. Er^tas certiflcaciones
se presentarán en este BZ^nivterio con
trea dias, por lo meno^, de anticipa-
ción al día en que la conferencia deba

^ reunirBe, para formar la lísta de re•
preaentantes. Y, sin perjuicio de esto,
las Corporaciones, Asociaciones ó
Compaíiias comunicarán directamen-
te á eate departamento la designaciba
que hiciesen.

Art. 4.° Será deaestimada, ain dar^
le tramitación, toda solicitud deducí-
da para obtener representación már
numeroea que la asignada á cada ea-
tidad en el Real decreto de convoca•
toria, ó para variar las condíciones
ú objeto de ésta.

Art. b.° Las Corporaciones ó Abo-
ciacionea no enumeradae eapreea-
mente en el Real decreto y que, eia
embargo, quieieran utilizar la facul•
tad que aquél concede para ampliar
el número de ontidades repreienta-
das, lo solicitarán do este Sliniyterio.
exponiendo su importancia y Snes y
acompañando un ejemplar ó copia de
aus eatatutos, sin hacer por el pronto
designación de ropresentnnte. A •ol'a
procederán en igual forma que la9
otraa entidades, observRndo lo dia-
puesto en los articulos 2.° y 3.° de es-
te reglamento si por este M^niRterio
se les concediese representación.

Art. 6.° Los funcionarios públicoa
( no mencionados en el Real decreto,

pero cuya deaignación autoriza éate,
no necesitan oer provistoa de nom-
bramiento eapecial, bastando con que
ae lea cite por osto ^liniaterio y se tea
la relación de los mismos, con expre-
sión de sus cargos, al inaugurarse la
conferencia.

Art. 7,° La designación de repre-
aentantos es obligatoria para todas
las Empresas ferroviarias.

Art. b.° La conferencia se cele-
brará sea cuaiquiera el núm^ro de de•
]egados que concurran.

CAPÍTIILO II

DE LA INAUGUBACIÓN 7 CONSTITUOIóN

DE LA CONFE£ENCIA

Art. 9.° La conferencia celebrará
su seaión inaugural el día 24 de Julio,
á las diez de la mal3ana, en el local
del Ministerio de Agricultura. Las de•
más seaiones que sean necesaríae co-
menzarán á lss ocho de la mat3ana
en los días suceaivos y en el mismo
local.

Art. 10. Presidirá la aesión el Mi-
niatro de Agricu ► tura, Induatria, Co-
mercio y Obras públicas, los Directo•
res generales de Obras públicas 9
,Agricultura, y eu ausencia de elloe la
peraona en qufen delegue el Ministro•

EI Preaidente de^ignará los Secre'
tarios que juzgue precisos para la re-
daceión de actae y cuantos documea'
tos, comunicaciones, informes, etcéte•
ra, sean precisos para el deaarrollo
de la conferencia. Además se destina'
rá el peraonai subalterno de oticiap
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que sea nacesario, del que presta sus
servicios en el biinisterio, para augi-
Iiar al Prasidente y á los Secretarios.

Art.11. EI número de sesiones que
baya de celebrarae quedará flj^do en
la miama forma en que se determinen
los asuntos á tratar y ao designen las
ponencias. Este númoro de aesiones
podrá ampliar^e en caso necesario
por acuerdo de la conferenc!a y á
propuesta de la mesa.

Art, 12. En la sesión inaugural,
después de habíar el Presidente, só!o
podrán hacar uso de la palabra para
tratar en general de los fines de la
conferencia• un representante de las
Empresas ferroviarias, otro de las
Oámaras de Comercio y otro de ]as
Cámaras agrícolas. Los que no perte-
nezcan concretamente á uno de los
dos grupos citados se agregarán al
que tenga mayor analo;ia. Si !os re-
Presentantes de cada grupo no se pu-
sieAen de acuerdo para hacer e3ta de
aignación, hab'ará el de mág edad en
tre qniones lo hubiesen solicitado.

CAPITULO III

DELAS DELIBERACIONEB ' .^

Art. 13. Reunida la conferar3ncia,
ae procederá t1 la dosiónación de po-
nenc'as para los asuntos que á conti•
nuación se enumeran 6 los damás que
la conferencia acordase.

En ^as ponencias e?tarán represen•
tudae lae enti^iades productoras y las
Empre;ag de ferrocarr^les. Lae po-
nencias d,^rán dictamen en el plazo
m^s brece po-ible, que se designar^
an la primQra sesióa.

Se estudiarán los siguientes asun-
tos;

1•° Cuestiones relativas A las ta-
rifas;

u) Clawificación de ias mercancias
en grupos homogéneos, atendiendo
con especial cnidadó ú las primeras
materiae, productos agrícolas, ali
menticioe, abonos, minerales, carbo-
nes, etc.

b! Itaglas ó, que han de someterse
todas las tarifas, asi las generales co-
mo las especiales.

cĴ Tarifas generales para ?os di-
ferentes grupos d9 mercancfas.

d^ Tarifas especiales: condiciones
de su concesión para que ias ventajas
acordadas en unas lineas y regiones
no resulten en daño de ot*a región con
productos análogos.

ei Tarifas de gran velocidad para
el transporte de encargos, pequeños
paquetea y expedición de ciertos pro-
ductos, como peacados, leches, frutas,
Ptc., atc., enn dovo;ución de envases
cuAt^do saa preciso.

f) Tarifas para el transporte de
°^ajoros y condiciones espocia!es pa^
ra gruPoa de cbreros ó crabajadores.

9) Publicidad de tarifas, estructu-
ra uniforme en todas eilas. etc.

b) Facu^tades det Gobierno para
imp°ner tarifas especia:ey tempora-
les cuando por la carestia de las sub•
s'stencias, crisis obreras ó cualquiera
otra necesidad apremianto lo aconse-
^Qn las circunetancias, y regla para
stl imposició$.

J^ D ►tración mínima de las tarifas
^pecial8s eu los casos en que para el

26 Dl^ 3ULI0 Db; 19^;6

transporte se ua ^ material de propie-
dad particular.

k) Cualquiera otra cuestión de ra-
conocido interés que sobre tarifas se
aometa á la conferencia.

2.° CuestioneK relativas al servi•
cio:

a) Coudiciones y requisitos espe-
ciales del contrato de transporte por
ferrocarril; cláusulas que han de con-
signarse expresamente en los talor.es
para garantizar ;os intereses de las
Empresas y hacer prácticamente efi-
caces sus responsabi idades.

b) Condiciones de embalaje en que
han de presentarae las mercancias;
casos en que las Empresas pueden re^
chazar la admisíón, y limitación re•
lativa de las responeabilidades cuan-
do el expedidor insista en ol faetaje.

c) Plazos para el embarque, para
el transporte y p:^ra la descarga de
las d^ferentes reercancias y en las di-
versas velocidades, según se trata de
una línea sola ó de varias ccmbina•
da9.

d) Notificación de la llegada de
las mercancías, plazoa para cobrar
almacenaje y cuantfa de éste.

e) Tran^portea e=pecialee de gran
valo.,idad, de carnes, pescados, et•
cétera, etc.; vagones frigoríficos, in^
demnizaciones cuando por retra^o su
fran alteración las mercancías.

f) Ccndiciones del transporte de
ganado y reglas especiales para cuan•
do sea conveniente el retorno ai pun-
to de origen.

g) Peso y repPSO obligatorio de
mercancias y determinación de las
mertnas Iegales en aquellos casos en
que la naturaleza de los productos lo
exija.

h) Carga y descarga iie mercan-

cias.
i) Plazos para contestar las rec'a-

maciones hechas á las Compafifas pa
ra la devolución de derechos cobrados
por eaceso, etc.; parala venta demar
cancíasno recogidas por los destinata
rios; para la entrega b preparación
del materisl soticitado por particuía-
res, etc., etc.

j) Condiciones especiales de segu-
ridad é higiene para el transporte de
viajeros, y estudio de la convenien
cia de que todos los trenes lleven co•
chea de tercera clase.

k) Cualquiera otra cuestión relati•
va al servicio que se proponga ó, la
conferencia.

Art. 14. A1 discutirse las ponen
cias no podrán conaumirse mús de
tres turnos en pró y tros en contra, y
el Presidente tiene en todo momento
atribuciones para declarar el asunto
suficientemente discutid^ y poner'o á
votación.

Art. 15. Las en^.niendas a las po
nencias y 1»s a3iciones á Ia misma
que se crean ne.ceaarias se pondrán ú
diacuaibn cuaudo y como la Presiden-
e'a lo determine, y si^mpre que lle
ve la firma, por lo menog, de cinco
representantes.

Art 1G. Las votacioues serán no-
minales siempre que lo pidan tres re
presentantee, y en todos !os casos en

^ que un acuerdo no sea tomado por

' unanimidad, so harán constar en el ^

acta los nombres y la repretientación
de ios de;egado3 que voten en contra.

Art. 17. Tudos los r?presentantes
que intervengan en ;a discuaión, pro-
pongan enmiendad ó adiciones, entre-
garAn á la Mesa en forma de conĉ ^u•
eionos escrita.s las peticiones formu•
ladas.

Art. 18. F^:n el caso de que al dic-
tamen de una ponencia^ acompatiase
algún voto particu ar, se pandrá ést®
á discusión primeramante, p^ro no se
coasent+rá máa que et discurao del
autor an defenya de1 voto, y la impug-
nación por uno de loe Voca'es de la
ponencia, pasándose deepué3 á la vo•
tación que sea uece-^ar^a.

Art. 19. Terminada ^a conferencia
se elevarán al Ministerio de Agricul-
tura las conc^usiones aprobadas, los
votos particulares, adiciones, enmien-
das propueatas, actas de lay sesiones
y cuanto h^:ga relación á Ia conferen-
cia y puada contribuir al m. jor cono-
cimiento da sua deliboracionas y de
las materias estudiadaK. Se procurará
que las enmiendas estén, á ser posi•
ble, razonadas.

Madrid 7 de Julio de 1906.-E^ Mi-
nistro de Agricultura, Industria, Co-
mercio y Obras públicas, Alraro Fi-
gueroa.

("Gaccta„ dal día 8 de Julio.}

_ . _ .'^:^,^,,.-^:^^^.^^^--. . . __.

^i^iste^i^ d^ l^s^rucc^^^ ^ú^;^^
Y B^LLA.S ,P^RTt^_S

SUBSECRETARÍ^,

Se halla ^acante en la F^cultr^d de
Filosoffa y Letras de la Uuiversidad
de Zaragosa !a Cátedra da Historia
antigua y media de ^^paí^a, dotada
con el sue^do de 3^^00 pesetas anua•
les, la cuat ha de proveerde por tras-
lación, conforrne á lo dispue^to en^+os
Realea decretos de 8 de Mayo de 19J3
y 31 de Ju io >Yltimo ,y fteal orden de
eata fecha.

Los Catedráticos numararios de
Univercidad ,y tos comprendidcs en el
articuJo 177 de la ley de In,trucción
pública que deseen aer traeladados á
la minma podrán soiicitarla en el
improrrogable pla.zo de veinte dias, ^
contar daede la publ^cación da este
anuncio en la Qaceta de Madrid.

l^b;o pueden aapirar á d^cha Cáte-
dra los 1'rofeeores que desempeiien ó
hayandesempeiiado ^^n propiedadotra
de igual asignatura y tengan el titulo
cientlfico que exige la vacante y el
profeaíoual que les corre^ponda.

Los Catedráticos elevarán sus aoli•

citudes, acompañad+^s de la hoja de

gerP1CloS, á osta Subsocretaría, por

conducto y con infurme dol J^-fa del

e;tab ecimieuto en que t^irvan.

Este anuncio se publicarrí en los
Boletines oĵrciales da las prov ncias y
por medio d© odi^t^s en todos los es
tablecimientos públicos da enseñanza
de la Iv'ación; lo cual ae advierte pa-
ra que las Autoridades reypectivas
diepongan que a^i se verifiquen desde
luego ain mAs aviso que el preaente.

Madrid 1 l de Julio de 1905. -El
Subsecretar io, Rosales.

("(IaoeCa„ del dia 24 de Jnlia).

3

JEFATURA DE MI^AS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

N,ftm. lsls
Número del egpediente 5.796

Don Alfrrdo de M^drid-Dávila, Ingeniert► .
Jefe del Distrito miuero d^ Córdoba.

H^go saber: que por don Juan P^-

rez Jiménaz, vecíno de Córdoba, se 6a,
presentaao en el Orobierno civil de es-
ta provincia una inatancia, fach; 16
de Ju^io de 1905, solicitando se le con-
cedan seset^ta pertenencias para 'a^
mina denominada San .Tosé, de mine•
ral hiarr.o, sita en el término de E^-
piel y en el sitio denominado Nava
Ferr,ando, propiedad de don José At-
caide Rodríguez y hermanos; cuyo ee•-
gistro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobarnador de 17 de Julio
de 1905, aalvo mejor derecho, bajo ta,.
siguiente dasignación: se tendrá por-
punto de partida un pozo anr.iguo coa
dos metros auperficiales que exiate elo^
el sitio denominado Puerta de !as Mi:-
nillas; desd© aste punto de partida en
dirección N. se medirán 20U metroa g^
primera e,taca; de e^ta al 0. 70u y
segunda; de esta af S. 600 y tercera;..
de esta al E. 1.Z00 y cuarta; de e3ta
500 al N. y quinta, y de esta á la pri-
mera 50J al 0., quedando cerrado al
perimetro so icitado.

Lo que ae pub!ica de orden del seño>r^
Gobernador por medio de este edictar
para que en el término de treinta d+as
puedan pro9ucir sus ree°amacionea,,.
conforme al art. 24 de la Ley, tos que
se crean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Julio de 19J5.-EL
Ingeniero Jefe, A. de ^adrid-Dávila,..

N>im, 1917

Número del egpediente 5.79?

Hago saber: que por don T^^m^^.
Blanco Tejero, vecino de Villanueva:
de Córdoba, se ha presentado en eI
Gobierno civit de esta provincia uaa
instKncia, f^cha 18 de Ju^io do 19 ^5,
solicitando Be le concedan veinte per-
te.^ancias psra la m^na denominada
Fortuna, de mineral hier^o, sita en AI
término da Vit'anueva de Córdoba p
paraje que 1!ama q Fraaneditla y^a-
jolejos, en cercado p^opíedad de doa
Juan Moreno D^az, lindando al Norte
y Saliente con herederos de don Bar-
tolomé Ay:lón, al S. y 0. con vi+^ ^a
de Jo^é Antonio bloreno; cuyo rAgis-
tro le ha sido adm.itido por decreto
del seiior Gobernador de 20 dA Jufio
de 1906, salvo m^jor derecbo, bajo ta
siguiente designacibn: se terdr^i pnr
punto de partida el pozo egisEente en
expresado cercado, desde é! se m^^ii-
rán al N. 200 metros y primera eyia-
ca; de esta a! E. 2ó0 y segunda; de es-
ta al S. 200 y tercara; de eata ac O.
800 y cuarta, y de esta ^ la prim^ra
950 metros. E^ Norte es el verdadero,

Lo que ^e pubiica de orden del sefl^t
Gobernador por madio de este edi^to.
para que on el término de treinta diss
puedaa producir sus reclamaciones,
conforme al art. 2I de la Ley, los qne
se crean con derecbo para elio

Córdoba 20 de Ju!io de 19^^^.-E1.
Ingeniero Jefe, A. de Madrid D^vila.

i
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B^DLLr17N f?FICL^L Iil't LA PS^OVINQIA DE t70I11JOilIe

Cofc^io cficial ^e farmac^uticos áe !a proYiccia ^e Cár^obs

Elegibles para Presidente y Vocales de la Junta de Gobierno. (1)

Námero
de ^na

orip •idn
NG^IBRt;S

Ag^.
Ciia,ee de ^^6r-

de titnlo. cicio.
RESIDENCIA

37 D, Satu: nino Anegón García Licdo. 1C► Belmez

95 Antonio Gómez Cebada A 15 Posaaaa
86 ;►íiguel PBrez Sainz lb Hornschneias
á6 Franciaco ;líoreno Serrano A l.^i Carp^o
39 ;4tanuel Uceda García li^ Palma del Río
s5 Francisco Ca^ tro Blanco A 14 Pazoblanco
89 Antonio Lama Valdelvira A 14 Cabra
97 Juan 8erreno k'ranco A 14 Posadas

112 Lorenzo Rico Padrajas 13 Dos T^rres
sl hliguPl lbiore>;o rampoe ' 1:3 Pedrache

100 Joaé Mingorance 8ala A 13 B^nameji
81 'tiiiguel Garcia Sil'ero l3 Bate

28 ándréa Criado Rodríguez A 13 (`astro deJ Rio
Higinio Garr^do Fuentds A 13 Baena

75 Aure io Leal Jurado A l3 V.° del Duque
66 Car^os 1Noyano Cruz 9 1:3 Diontil^a
11 Rafael LópAz tiiora 12 Córdoba
18 José Montilla Otero A 1 `^

42 ^íanuel Casas Garcia b 12 LucPna
43 AnAelmo Buj^^lance Hidalgo A 11
8 t• RAfael Juliá Sánchez A lU fBuj,^lance_
32 Antonio (1cu-álezCastro io A
38 Frsncisco A'guacil López A 10 AaRí'ar
44 Francieco Diaz Burgoa ^ 10 Lucena
•48 R.^%fael Gómez Benitez ^ 1l1 A^caracejoa
xls Rafa©I Pérez Po,ras A :0 Pedro Abad

Elegibles solo para Vocales de la Junta de Gobierno.

49 D. Fernando Ortega Caballero Licdo. 9 Nueva Carteya
24 Ramón del Prado Porras A 8 Villa del Río
80 ^ Ricardo Crespo Rodríguez 7 F apiel
104 bfanuel Torralbo García A 7 j Catiete
73 ^ Frar^cieco RovPS Caeado 6 •E-pPjo
82 ^ . Luís Qómez SánchFz A 6 IPeHarroya
8ti ^ Francisco OKuna Núflea A 6 Rambla

101 ^ Aurelio CabAllo Plá A 6 Cabra
5:3 ^ NemFsio Gutiérrez Pedraza A G Villaviclosa

lOf^ Francieco•Garcia Dqartínez A 6 Córdoba
1^9 Joaquíu Rodríguez de Córdoba^

^ Luque 6 ibíontemayor

Se^tores Colegiados que solo tienen derecho de ser electores.

Ilb José Pineda Sánchez 'Licdo.D 5 Espiel. ,
it0 ^

. ^
;ldanuel BurLn Ci^aves ' r^ `Fuente Obejuna

121 ^ Joaquín Ruiberriz de Torres^
Aarrera A

i
Vitlafranca

130 ^ Bartolomé MorPno Caiero A 6 V.° de Córdoba
124 i Vicento hl^sfiiz ?líárquez , A Cabra
i26 Juan Jocé Jurado López A 4 I 3guilar

127 Antonio bí^rquez Kodríguez 4 Belalcázar
1`l8 ' AFranciNCO bíoreno PPrea Va'sequillo
132 ^

^
Díaouel goria cie la Torre A i Belmez

133 ^ Bernardo de1' l^a,zo Navarro , A t
13b ; Enrique ^íoreno Andreu i Viilanueva doi Rey
136 ; Fé ix Guinea López , ^ 1 Pueblo vuevo
137 Vicentc^ Alcober Gqnzález i A 1 ^>tlmodóvar

Se7`iores Farnaacéuticos pendientes de inscripción.

!D. Juan LóUez Ramlrez Licdo.
! Feliciano Gómez Romero ,

Yanuel Garcia Góngora
Cándido )íloisés titoreno Castro^

^ ^Ianuel León Luí^ Rubio ^
Francisco Ortiz Fernández

^Espejo
^ Hinojosa
Córdoba
Pozoblanco
Vis^ dc loa Pedrocbes
Doú^ti ltifencia

Baja por traslado de residencia.

105 D. ñíanúel Grau Cubero Licdo. ; Doiia Mencía á Madrid
99 Antonio Ferreiro Fernández A ;Fuente Obejuna
51 Teodoro César Lbpez A `Sabero (León)

Bajas por defunción.

1 Ilmo. 8r. D. Francisco de Borja
Pavón López

^
Doctor ^CÓrdoba

16 D. Agastin Rodri^uez Cornejo Licdo. iPuente Genil
Juan Rafael Ruiz Ballesteros ; ,Carcabuey

Córdoba 26 de Ahril de 19^5.-E[ Secretario, Rafael López bíora.--Visto
baeno: El Presidente, Francisco Avilésw

(1) Véase e1 Bor.ETrx de' dia 2•1.

J tW ffi.^^r^..^^•F^^

AGUILAR

ti ám. 1920

las sul,astas, loe derechoa por^
glloe devengados y loa supltm®a'
toe adelantados por loe znialn "
aei como los derdchos c#e insar•
cióu de los anuncioet en los pa°
riódicos oficiales, cuidando de r^
lutHgrarse del re,ua;;at^te, ai IG
hubiere, dol importe tatal de loe
raferidoe gastoe, de cuso cargo
eon, con arreglo á lo d:spuesto ea
la regla $.° dc^l art. 8.°

l,r=g Corporaciones provitloi+t'
les y municipales no procederást
a1 otorgamiento de la oecriturr^
de loe c;ontratos t;n que tal lII8 °
trumersto ptihlico sE exí,ja, ailr
que, ezr el acto de referencia, eg^
hiba,n los rematstntes eI reeguar•
do de habar constitufúe ls fianzt ►
deÉlnl^ 1 V $.

r
I

Don Juan IIrban^ Vaiverie, Jues mnnicipal ^
de esta ciuded é in erino de^prime: a ina- ^
tancia dc la miFina y en partido, po- estar í
ueando liceucia el prop^etario. ^

Por el preseute y término de ocho i

dias, contados desde au inserción en #

e} BOLETIN OFIQIAL de la provinc'a ^

y 6jación en el ditio público y acos ^

tumbradu do la villa de Puonte Genil,

se cita á Jo: é Curmona Cabello, cual ^
bijo }egitimo dei Snado Francisco ^

Carmona y Carvajalea de San Ro

mán, vecino de la expresada villa y;

cuyo actual paradero se ignora, para F

que se persone en e: expediet;te que

en esto Juzgado se sigue á instancia ^
de José Montero y Montilla, dei pro

pio vecindario, sobre just^t3car la po•

seaión quieta y pacifl a en que, du

rante máe de tres aíioe, víene este en

cancepto de dueño de once cuarel,ta

avn9 partes del molino barinero ó

acefia llamada del Díanchego, proin-

divisa con las restanteK; sita dicha fln-

ca cou ausacceaorios ene'. parajenorn-

brado dol Charcón, término de ]a ya

mencion,^da vilta de Pueate Genil, y

manifeatar si está ó no conforme en

que se cancele ls inscripción de do•

minio que de dichas participaciones

resulta en ol Ilegistr,^ de ]a propiedad

del partido á nombre da au Snado pa•

dre; bajo apercibimiento que de no
veriticar:o en dicho término le parará

el perjuicio que haya lugar en dero•
cho.

Dado en Aguilar á once de Julio de
mil noveci+^nt^s cincc.-Juan L'rba•
no.-E: r^ctuario, Jo^tquin de Heredia
y Crespo,

^^^Ct^l^ ^^ AI^U^C^oS

En apoyo de la advertenoia
que se hace en la cabeza da eete
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulaY pr.biiquen
anuncioa, eea cual fuere au pro-
cedencla, ee insertan á continua-
ción varioe artfcuIos deI Neal de-
areto de 26 de gbril último:

Art. 8.° En loa pliegoa de con-
dicionee Ae coneignarán i;ecesa-
riamente, ©n.tre atras, la ob1_iga-
ción dol rematante de pagar los
auuncioa, honorarios d©^engadoa
y suplementoa sdelantadoe por eI
Notario ó lr otarios que autoricen
la guhaata, Escrituraa, y en gene•
ral, toda claae de gastos que oca
sione la suba.sta y formt:lización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener lo$ pliegoe de condicío-
nea del contrata, siempre que la
cuantía total de éete exceda de
60.000 pesettzs.

Art. 23. Las Corporaciones
rovincialesp y municipaies abo• ^

narán, en primer t©rniino, aI No-
tario ó Notarioe que autolicen

- "' • -- - -- `..^

I E'^ ia in^nrenta áel "J[^isrio dg
^ Córdoba,. I^Ftrados 1^. se; ha^la>a
^ de ^Qi^ta los impre.os siguientes:

' ^P N I E^ ^ C;

^ á los tin^illaramientos de rústica ^^`
urbana.

Libros é impresos
Í para Juzgados municipales.

^ Presupuestos3

^ de gastos é ingresos carcelarioa-
t -n r,i rr ^- -a^ r^ ct
^ .L V.iJ t/ i 1J V 1J^

{ para la cobranza del impuesto aF`
^ COi;S.ll]105

.

^ L^. ►̂^^.1^^..^^í7 í oe5
con los nuevos jmpuestos y r^
cargos.

CUEN7CAS
' de caudales y de ordenación.

REFUNDICION
del Amillaramiento v Apéndice d^
las riquezas rústica, pecuaria f
urbana.

Listas de em^barqu^^
con arreglo al últiíno lnadelo.

LA S (^U.I.A S
para la compra y venta de caba• '
lidrías.

RELACIQNE S
para el empadronamiento de Jn'
rados.

JUSTIFICANTES ^
de re^ista.

Los LI^ROs
borradores de Ingresos y Qastost
Mayoree, Augiliares ^ de Caja.

^^^^^^ V ^^^,^^̂f
Imp. del Diario de Córdoba.
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